
 

 

 
Instrucciones para el alumnado solicitante 

 

 

EXPEDICIÓN TÍTULOS BACHILLERATO/CICLOS FORMATIVOS 
 
 
 

1º.- Descargar Modelo 046 y rellenar online:         (Pinche aquí para cumplimentar el modelo) 

–  El Código territorial es: ED29G3 

–  En Concepto de pago hay que escribir : 0049 

–  Hay que marcar la casilla Autoliquidación y en cuadro en blanco de abajo se debe especificar: 

“Expedición Título de.............” y “Fecha de finalización (mes y año)” 

– Una vez rellenado se clickea en “Validar” y se imprime el documento. Se puede pagar 
telemáticamente y te beneficiarás de un pequeño descuento (marca la casilla donde solicitas la 
bonificación por empleo de medios electrónicos). 

–  Debe entregarse firmado por el interesado/a 

 
2º.- Pagar telemáticamente o pagar en el banco las tasas que indique el 046. Si se hace en el banco se deben 

llevar los tres ejemplares del modelo para que los sellen. Uno se lo quedará el banco y los otros dos deben 

presentarse al I.E.S. 

 
3º.- Se debe entregar fotocopia del DNI en el I.E.S. junto con los ejemplares sellados del modelo 046. Si es el 

caso, aportar la fotocopia del título de familia numerosa debidamente actualizado si vas a aplicar las 

bonificaciones correspondientes. 

 
4º.- Se dará registro de entrada en el centro y se devolverá un ejemplar del 046 al interesado/a y el otro 

quedará en posesión del I.E.S. 

  

 
Tasas por  expedición de títulos académicos y profesionales - Año  2024 

 

TÍTULO                                                       TARIFA NORMAL 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria                                                 Gratuito 

Bachiller                                                                                                              56,07 € 

 

Técnico/a de Formación Profesional                                                                   22,83 €  

Técnico/a Superior de Formación Profesional                                                    56,07 € 
 

Duplicados de Títulos                                                                                          
Igual que los 

originales 
 

 
(Nota: Las tasas si se pertenece a Familia Numerosa General son la mitad; en el caso de pertenecer a Familia Numeros Especial 

está EXENTO del pago de tasas) 

 

https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/tasas#_ABACO_WEB_WAR_abacoportlet_INSTANCE_tU5xTaMBe49N_Accordion1

